
IS. O~ del E.-Núm. 68 2Oma.rzo 1962 

)i:ste, MlOí¡;tel:ío hll dí¡;pues~: 

: El' IITtículO'Í.c, apartado 1), de. In . Orden tninü;teria! . ete 
28. dl' novil'mbre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» dI! !} de 
fmero de 19621 queda redactado como sigue: 

«b) Tener aprobado el examen de grado o reválida del Ba
~hillel'ato elemental general o del laboral.» 

.. 'M>d.igo a . V. 1. para ~u conoclmlentl1 y I'fpr.tn¡· 
Dios guarde a · V. [muchos años, 
\1adrld. 24 df> fp.brl'ro (j(- J!~2 . 

RUBIO GARCIA·MINA 

Ilmo. SI'. Diri"Ctor general dI' En¡;p.fulOZIl UniversitJ\rill 

RESOLUCION de la lJireccion General de Ense1ian;;as 
Técnicas por la. que se implanta el curso preparatorio 
en la Escuela Tecnica de Pl'ritos Topóf/rafos. 

En uso de la autorización que It~ confiere el número cuarto 
de la Orden de 4 de septiembre de 1959 I «Bolptin Oficial del 
E5tadó)) del 28). sobre establecimiento del Curso Preparatorio 
pn las Escuelas Técnicas de Grado Medio. 

Esta Dirección General, de acuerdo con l': rliC'!l\ml'n de la 
Junta de Enseñanza Técnir-a. ha resuelto: 

Primero. En el próximo año académico 1962-63 se cursarán 
las ensefianzas del Curso Preparatorio de ingreso en la Escuela 
l'écnica de Peritos Topógrafos. 

Segundo. Los alumnos que deseen realizar dichos estudios 
con carácter oficial lo solicitarán del Director del Centro. me
diante instancia que se presentará en la Secretaria de la Es· 
C'uela en' el plazo reglamentar io, que comprende desde l'I 10 
al 30 del próximo mes de septiembre. 

Tercero. A causa de las limitaciones Inlciale¡¡ de local y 
profesorado, solamente ~e organizará la' enseñanza oficial con 
un grupo de sesenta alumnos como máximo. 

. . La selección de los admltidOIl se realizará por la Comisión 
docente de la Junta de Profesores. teniendo en cuenta los an
tecedentes escolares y profesionales. las condiciones económi· 
cas familiares y cualquier otro mérito Que puedan · alegar 108 
interesados S que. a juicio de dic.bP. Comisión. proceda tener 
"n ·cuenta . . 

Cuarto. s erAn de aplicación la citada Orden de 4 de sep. 
uembrf:' dI' 1959. Sl)brl' implantación dl'l Curso Preparatorio. :v 

; 1a.·:Re80IUQiOJl :Qe ó .<{e septiembre . de 1959 «(a~¡e~n. Oficial, del 
Estadoll del 28). que señaló IOf; - cuest(onarios : y. horar~ .'rlElI .: 
Curso Preparatorio. y demá,s disposiciones complementaria" 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efecto~ 
Dios guarde a V. S, muchos aftas . 
Madrid. 6 de marzo dI' 1962.-El Director general. Pio G81· 

cia·EScudero. ' 

Sr • • 1E:fp dI' la Sección nI' E8CueJa¡; 'l'écni~ 
¡ '. '. . 

1\11 N ISTER'} O DE TRABAJO 
ORDEN de 8 de mana de 1962 por ' la que se establece 

«Zona .finiea» a efectos sa/(lriales en la Reglamenta · 
ci¿m Naciona.¿ d.. TralJa jo en las lndll l': tria.s Láf'teas. 

IlustI1siino señor: 

. Las circunstancias economice-sociaies del momento aconse
jan estimar la constante petición de los Organismos sindicales ' 
en el. se~tido de redUflr a una sola las zonas que. a efectos 
de fiJaclOn de salarlOS. contiene la Reglamentación Nacional 
ele Trabajo eo las llldustrias Lllcteas. haciendo asi realidad la 
la unUlcación prevista en el articulo 10 dl'l Decreto 1844/1960. , 
ele :n de septiembre. 

En su virtud. y en uso de las facUltades C'únft'ridas por · la 
Ley de 16 de ' octubre de 1942. 

Este Minleterio ha tenido a hlen disponer : 

Articulo 1.0 Se modifican 108 articulas 44 y 45 d e la Regla· 
mentación Nacional de Tra bajo en las IndustI1as Lllcteas. apro
bada por Orden de 24 de septiembre de 1947. en su vigente tex
to y en In totalidad de actlvidadps a que alran?.a. en el sentido 
de que todo el territorio nacional queda comprendido en la 
«Zonli primera». que en lo 6ucesivo tendrá por denominación 
la ele «Zona única). ' 

Art 2." lA presente Orden surtirá ~ff'cto." a partir dl'l di. 
de mayo del año en curso. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento Y ('fet'tn~ 
Olas guarde a V. l. muchos nñO!'; 
Madrid. 8 dI) . marzo do 1962. 

1 SANZ ORRIO 

I Ilmo. Sr. Director ~noral de Ordenación del Trabajo. 

11. Autoridades y Persona) 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 14 de marzo de 196Z pOr la que se dt.!pone 
se declare jubilado en el Cuerpo Nadanal de Ingenieros 
Geógrafas. por ha/Jer cumplido la edad N!glamentarf4. 
a c!on Bernarc!o Costilla Pfflal. 

limo. Sr.: Habiendo t'umplido el dia 13 del 'corriente mes 
de marzo la edad reglamentaI1a de jubilación el InIIpector ge
neral del Cuerpo Nacional df' Ingenieros Geól!l'8fos. Presidente 
de ' sección del Consejo de Geografía, Astronomfa y Oatastro. 
Jéfc 8uperlor de Administ ración civil. don Bernardo Costilla . 
PUlal, . 

. Esta Presidencia del Qoblerno, de conformidad con la pre
PUesta pecha por osa Dirección General y en cumplimiento 
d~ lo di!puesto . en la Ley de 27 de diciembre de 1934. en el vi· 
gente ReR'larnento de CIMeIl P8.'!1vas y f'n el Decreto ' df' 16 df' . 

junio de 1939. ha tenido a bien declararle Jubilado en dtcha 
fecha con el haber Que .por claaiticación le corresponda. 

Lo digo a V 1 para su conoclmlentl) " t:'fectoo. 
Dios guarde a V. l. muchos año~\. 
Madrid. 14 de marzo de 1962. 

CARRERO 

n'mo. Sr; Dlreetor ~neral .del Instituto Oeoil'Óftco y Oatastral 

ORDEN as 14 a. . mor¡o ae 1962 por la que se oonceck' 
la .dtuaotón · de lReemplaao Voluntario» en la Mrupa
ción Temporal Mílitar para Scrvicios Civiles al per8Ofl.al 
que lIe relaciona • 

Excmos. Sres.. : De conformidad con lo ordenado en la Le~ 
de 15 de julio de' 1952 <<<Boletln Oficial del Estado» núm. 199). 

Esta Presidencia nf'1 Oohlerno ha diepueRtn P!lS('n · l' la si. 


